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   AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

   CVE-2016-6898   Aprobación defi nitiva de modifi cación de la Ordenanza Fiscal regula-
dora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo Plenario provisional del Ayuntamiento de 
Arnuero sobre la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incre-
mento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, cuyo texto íntegro se hace público en 
cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 "MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

 Artículo 13.- Bonifi caciones en la cuota. 
 1.- Cuando el incremento de valor se manifi este, por causa de muerte, respecto de las 

transmisiones de terrenos y la transmisión de constitución de derechos reales de goce limita-
tivos de dominio, realizadas a titulo lucrativo a favor de los descendientes y los ascendientes, 
por naturaleza o adopción y del cónyuge, la cuota íntegra del impuesto se verá bonifi cada en 
función del valor catastral del suelo correspondiente a dichos terrenos, con independencia del 
valor atribuido al derecho, mediante la aplicación de los siguientes porcentajes reductores, que 
se aplicarán de forma progresiva en función de los siguientes tramos: 

 a) 90% para terrenos cuyo valor sea hasta 75.000 euros. 
 b) 75% para terrenos cuyo valor sea desde 75.001 hasta 200.000 euros 
 c) 50% para terrenos cuyo valor sea superior 200.001 y hasta 400.000 euros. 
 2.- Bonifi cación de hasta el 95% de la cuota íntegra del Impuesto, en las transmisiones de 

terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio 
de terrenos, sobre los que se desarrollen actividades económicas y para constituir una socie-
dad o ampliación de capital de la misma, siempre que se den circunstancias de fomento del 
empleo que justifi quen tal bonifi cación. La bonifi cación se mantendrá siempre que la actividad 
empresarial continúe durante los diez años siguientes. 

 Corresponderá dicha declaración al alcalde de la Corporación y se acordará, previa solicitud 
del sujeto pasivo e informe del servicio de recaudación. 

 En ningún caso el importe de la cuota líquida resultante de la aplicación de las anteriores 
bonifi caciones será inferior a 60 euros, importe que se fi ja como mínimo para cubrir los gastos 
de gestión. 

 La presente modifi cación entrará en vigor el 1 de enero de 2017". 

 Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 Arnuero, 20 de julio de 2016.  
 El alcalde-presidente,  

 José Manuel Igual Ortiz. 
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